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Bogotá, D. C., diecinueve (19) de agosto de dos mil 

veinte (2020). 

 

Dando cumplimiento a la decisión emitida en sede de 

tutela el 14 de julio de 2020, por la Sala de Casación Penal 

de esta corporación, se deja sin valor y efecto la sentencia de 

casación proferida por esta Sala el 14 de agosto de 2019 - 

CSJ SL4027-2019 -, dentro del proceso ordinario laboral 

adelantado por Anastasia del Carmen Orozco de González, 

Contra la Administradora Colombiana de Pensiones –

Colpensiones – y Colfondos S. A. Pensiones y Cesantías. 

 

En firme esta providencia, vuelvan las diligencias al 

despacho para proferir la nueva sentencia ordenada por la 

Sala de Casación Penal de esta Corte. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
En la fecha 21 de Agosto de 2020, a las 8:00 am  se 
notifica por anotación en estado n.° 78 la 
providencia proferida el 19 de agosto de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En la fecha 26 de Agosto de 2020 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 19 
de agosto de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


